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los párrafos segundo y tercero del artículo 83; los 

párrafos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, 

séptimo, octavo, noveno y décimo del artículo 83 Ter; los 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento del Titular de la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 y 

128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 fracción 

VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 9 y 29 fracción XIII del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la remoción 

del Lic. Ricardo Ramírez Ibarra, del cargo de Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento del 

Lic. Juan Luis Barragán Rosas, como Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique al Tesorero Municipal, a la Directora de 

Administración, al Contralor Municipal y a la Jefa de 

Patrimonio Municipal, el sentido de los presentes 

acuerdos y los publique en la Gaceta Municipal, para los 

efectos legales procedentes. 
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional realizó la toma 

de protesta del Lic. Juan Luis Barragán Rosas, que ocupará el cargo 

de Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, y 

que a continuación se inserta: 

 

ñPROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México, la 

Presidenta Municipal Constitucional procede a tomar la 

protesta de ley: 

LIC. JUAN LUIS BARRAGÁN ROSAS. 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado 

como Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil, respetando en el ejercicio de las 

funciones de su competencia el fiel cumplimiento a lo 

dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de ellas 

emanen, el Bando Municipal y demás Reglamentos que 

dicte este Ayuntamiento. 

LIC. JUAN LUIS BARRAGÁN ROSAS. SI PROTESTO 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demandeò. 

 

 

 



 
 

Página 7 de 48 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

modificación del Programa Anual de Obra 2020, 

específicamente del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal (FEFOM) 2020 segunda parte. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 10 diez votos a favor; 1 un voto en contra del Décimo 

Regidor; y 4 cuatro abstenciones de los Regidores Tercera, Decimó 

Primera, Décimo Segundo y Décimo Tercero de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 
fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 
fracciones I, XVIII, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 12.15 del Código 
Administrativo del Estado de México; 11 del Reglamento 
del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México; 44 fracción I numeral 4, 61 fracciones 
I, III, IV, X y XI del Bando Municipal de Tultitlán, Estado 
de México para el año 2020; 16, 43.1, 44.1 fracciones I y 
IV, inciso a, 45.1 fracciones IV, VI y XVII, 45.4 fracciones 
IV, V, IX y XX, 45.5 incisos a y b, 45.6 fracción IV, 45.7 
fracción I Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de Tultitlan, Estado de México; 
ACUERDO por el que se dan a conocer las fórmulas y 
variables utilizadas para determinar el monto asignado a 
cada municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal para el ejercicio fiscal 2020; y Lineamientos 
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para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal y sus Criterios de Aplicación, ambos publicados 
en Gaceta de Gobierno del 31 de enero de 2020, el 
Ayuntamiento aprueba la modificación del Programa 
Anual de Obra 2020, específicamente del Fondo Estatal 
de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2020 segunda 
parte, para quedar como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a 

registrar el siguiente apartado del FEFOM 2020 segunda 

parte; en la partida 3000 por un importe de $322,423.04 

trecientos veintidós mil cuatrocientos veintitrés pesos 

04/100 M.N, pago a Calificadoras, para quedar como 

sigue: 
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SERVICIOS (3000) 

DEL FONDO ESTATAL DEL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

2020 

1 
FEFOM-025-

2020 

Pago a 

Calificadoras 
- $ 322,423.04 

 

 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que comunique el sentido de los presentes acuerdos a la 

Dirección de Obras Públicas, a la Tesorería Municipal, a 

la Contraloría Municipal, a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a la Dirección de 

Servicios Públicos, a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la Subdirección 

de Gobierno, a la Coordinación de Consejos de 

Participación Ciudadana y al Consejo de Planeación de 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), para que cada una 

de estas conforme a sus atribuciones, realicen las 

adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y 

gestiones internas y externas correspondientes, además 

todo lo que sea necesario para dar cumplimiento a los 

presentes acuerdos; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales procedentes. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y a la Dirección de Obras 

Públicas para que comuniquen el sentido del presente 

acuerdo al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México con el propósito de realizar las actualizaciones 

correspondientes al Programa Anual de Obra 2020. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto 

respectivo para aprobar, en su caso, la propuesta para 

reformar el primer párrafo del artículo 86 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, contenida en 

la Minuta Proyecto de Decreto que envían los Secretarios de la 

H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 13 trece votos a favor; y 2 dos abstenciones de los 

Regidores Segundo y Tercera, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, el Ayuntamiento aprueba la propuesta para 

reformar el primer párrafo del artículo 86 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que 

env²an los Secretarios de la H. ñLXò Legislatura del Estado 

de México, emitiendo su voto favorable para que quede 

como sigue: 
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Segundo. El Cabildo autoriza a la Presidenta Municipal 

Constitucional para enviar el voto a favor del Proyecto de 

Decreto aprobado por este Ayuntamiento Constitucional 

2019-2021, a la H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

publique los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal . 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto 
respectivo para aprobar, en su caso, la propuesta para 
reformar el párrafo noveno, décimo primero, décimo segundo, 
décimo tercero, décimo cuarto de la fracción VIII del artículo 5; 
el artículo 8; el artículo 9; los párrafos primero, tercero, quinto, 
séptimo, octavo, décimo y décimo tercero del artículo 11; los 
párrafos primero, tercero, quinto, sexto, octavo, décimo 
primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto y 
décimo sexto del artículo 12; los párrafos primero, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, décimo y décimo primero del artículo 13; 
los párrafos primero y segundo del artículo 14; los párrafos 
quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 16; el párrafo 
cuarto del artículo 17; el párrafo sexto del artículo 18; la 
denominación del Capítulo Segundo del Título Tercero; el 
artículo 28; el primer párrafo y las fracciones II, III y VI, los 
incisos a) y c) del numeral 1º y el numeral 2º de la fracción VIII 
del artículo 29; el primer párrafo del artículo 30; el primer 
párrafo y las fracciones I y II del artículo 31; el artículo 35; el 
artículo 38; los párrafos primero, cuarto y quinto y las 
fracciones II y II (sic) del artículo 39; el primer y último párrafo 
y las fracciones I, VI, VII y VIII del artículo 40; el artículo 41; el 
artículo 42; el artículo 43; el primer párrafo del artículo 44; el 
artículo 45; los párrafos tercero y cuarto del artículo 46; los 
párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 48; las 
fracciones I, II y V y el segundo párrafo del artículo 51; los 
párrafos primero y tercero del artículo 52; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 57; los párrafos segundo, quinto 
y sétimo (sic) del artículo 58; el primer párrafo del artículo 59; 
el artículo 60; las fracciones XII, XVIII, XXI en sus párrafos 
primero y seguro (sic) y XXII del artículo 61; el primer párrafo 
del artículo 68; el artículo 72; el artículo 73; el artículo 75; el 
artículo 76; la denominación de la Sección Segunda del 
Capítulo Tercero del Título Cuarto; el primer párrafo y las 
fracciones XII, XIII, XIV, XVIII, XXV, XLVII y el segundo párrafo 
de la fracción XLVIII del artículo 77; el artículo 79; los párrafos 
primero y tercero del articulo 80; los párrafos segundo y 
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tercero del artículo 83; los párrafos primero, segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo del artículo 
83 Ter; los párrafos segundo, tercero y cuarto del articulo 84; 
el párrafo cuarto del artículo 87; los párrafos segundo, sexto y 
séptimo del artículo 88; el inciso a) de la fracción III del artículo 
88 Bis; el artículo 89; el artículo 90; el primer párrafo y la 
fracción VI del artículo 91; el artículo 93; el artículo 94; el 
primer párrafo del artículo 99; el artículo 100; el artículo 101; 
el artículo 103; el artículo 104; los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del artículo 104 Bis; las fracciones I, II, III, IV y V y el 
último párrafo del artículo 107; el artículo 108; el primer párrafo 
del artículo 109; el primer párrafo del artículo 110; el primer 
párrafo del artículo 114; el artículo 116; el artículo 117; los 
párrafos primero y segundo del artículo 118; la fracción I del 
artículo 119; las fracciones I, II, III, IV, V y VI y su último párrafo 
del artículo 120; el artículo 121; el artículo 123; los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 125; los párrafos primero y 
segundo del artículo 126; el primer párrafo y las fracciones VII 
y VIII del artículo 128; el párrafo quinto del artículo 129; el 
artículo 131; el artículo 133; el párrafo segundo del artículo 
134; el articulo 135; el párrafo segundo del artículo 137; el 
párrafo tercero de la fracción I del artículo 139; el artículo 146; 
el primer párrafo y la fracción III del artículo 147; se adiciona 
la fracción IV al artículo 39; las fracciones X, XI y XII al artículo 
40; las fracciones VII, VIII y IX al artículo 68; las fracciones IV, 
V y VI al artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, contenida en la Minuta Proyecto 
de Decreto que envían los Secretarios de la H. ñLXò Legislatura 
del Estado de México. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, el Ayuntamiento aprueba la propuesta para 

reformar el párrafo noveno, décimo primero, décimo 

segundo, décimo tercero, décimo cuarto de la fracción VIII 

del artículo 5; el artículo 8; el artículo 9; los párrafos 

primero, tercero, quinto, séptimo, octavo, décimo y 

décimo tercero del artículo 11; los párrafos primero, 

tercero, quinto, sexto, octavo, décimo primero, décimo 

segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo sexto 

del artículo 12; los párrafos primero, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, décimo y décimo primero del artículo 13; los 

párrafos primero y segundo del artículo 14; los párrafos 

quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 16; el párrafo 

cuarto del artículo 17; el párrafo sexto del artículo 18; la 

denominación del Capítulo Segundo del Título Tercero; el 

artículo 28; el primer párrafo y las fracciones II, III y VI, 

los incisos a) y c) del numeral 1º y el numeral 2º de la 

fracción VIII del artículo 29; el primer párrafo del artículo 

30; el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 31; 

el artículo 35; el artículo 38; los párrafos primero, cuarto 

y quinto y las fracciones II y II (sic) del artículo 39; el 

primer y último párrafo y las fracciones I, VI, VII y VIII del 

artículo 40; el artículo 41; el artículo 42; el artículo 43; el 

primer párrafo del artículo 44; el artículo 45; los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 46; los párrafos primero, 

tercero y cuarto del artículo 48; las fracciones I, II y V y el 

segundo párrafo del artículo 51; los párrafos primero y 

tercero del artículo 52; los párrafos segundo y tercero del 

artículo 57; los párrafos segundo, quinto y sétimo (sic) del 

artículo 58; el primer párrafo del artículo 59; el artículo 60; 

las fracciones XII, XVIII, XXI en sus párrafos primero y 
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seguro (sic) y XXII del artículo 61; el primer párrafo del 

artículo 68; el artículo 72; el artículo 73; el artículo 75; el 

artículo 76; la denominación de la Sección Segunda del 

Capítulo Tercero del Título Cuarto; el primer párrafo y las 

fracciones XII, XIII, XIV, XVIII, XXV, XLVII y el segundo 

párrafo de la fracción XLVIII del artículo 77; el artículo 79; 

los párrafos primero y tercero del articulo 80; los párrafos 

segundo y tercero del artículo 83; los párrafos primero, 

segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y 

décimo del artículo 83 Ter; los párrafos segundo, tercero 

y cuarto del articulo 84; el párrafo cuarto del artículo 87; 

los párrafos segundo, sexto y séptimo del artículo 88; el 

inciso a) de la fracción III del artículo 88 Bis; el artículo 

89; el artículo 90; el primer párrafo y la fracción VI del 

artículo 91; el artículo 93; el artículo 94; el primer párrafo 

del artículo 99; el artículo 100; el artículo 101; el artículo 

103; el artículo 104; los párrafos tercero, cuarto y quinto 

del artículo 104 Bis; las fracciones I, II, III, IV y V y el 

último párrafo del artículo 107; el artículo 108; el primer 

párrafo del artículo 109; el primer párrafo del artículo 110; 

el primer párrafo del artículo 114; el artículo 116; el 

artículo 117; los párrafos primero y segundo del artículo 

118; la fracción I del artículo 119; las fracciones I, II, III, 

IV, V y VI y su último párrafo del artículo 120; el artículo 

121; el artículo 123; los párrafos cuarto y quinto del 

artículo 125; los párrafos primero y segundo del artículo 

126; el primer párrafo y las fracciones VII y VIII del artículo 

128; el párrafo quinto del artículo 129; el artículo 131; el 

artículo 133; el párrafo segundo del artículo 134; el 

articulo 135; el párrafo segundo del artículo 137; el 

párrafo tercero de la fracción I del artículo 139; el artículo 

146; el primer párrafo y la fracción III del artículo 147; se 

adiciona la fracción IV al artículo 39; las fracciones X, XI 
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y XII al artículo 40; las fracciones VII, VIII y IX al artículo 

68; las fracciones IV, V y VI al artículo 119 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que 

env²an los Secretarios de la H. ñLXò Legislatura del Estado 

de México, emitiendo su voto favorable para que quede 

como sigue: 
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